
     
Ayuntamiento de RICLA (Zaragoza)

Plaza de España, 1 – Tel. 976 60 61 41 -  C.P. 50270

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 

Fecha y hora de celebración

05 de agosto de 2024 a las 09:45:00

 

Lugar de celebración

Ayto Ricla

 

Asistentes

SECRETARIO

D./Dña. JOSE ANTONIO SALAVERRIA COBOS, Auxiliar Administrativo

 

Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 55/2024 (Sobre A) - Dirección facultativa de las obras y  

demás documentos y trabajos técnicos precisos para las obras; incluyendo Estudio de Seguridad y Salud,  

Coordinación de Seguridad y Salud,  y  levantamiento topográfico y geotécnico de la  misma,  para la  

construcción de gimnasio municipal en la calle Joaquín Artigas en Ricla

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 55/2024 (Sobre B) - Dirección facultativa de las  

obras y demás documentos y trabajos técnicos precisos para las obras; incluyendo Estudio de Seguridad  

y Salud, Coordinación de Seguridad y Salud, y levantamiento topográfico y geotécnico de la misma, para  

la construcción de gimnasio municipal en la calle Joaquín Artigas en Ricla

Se Expone
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1.- Apertura y calificación administrativa: 55/2024 - Dirección facultativa de las obras y demás 

documentos  y  trabajos  técnicos  precisos  para  las  obras;  incluyendo  Estudio  de  Seguridad  y  Salud, 

Coordinación de Seguridad y Salud,  y  levantamiento topográfico y geotécnico de la  misma,  para la  

construcción de gimnasio municipal en la calle Joaquín Artigas en Ricla

 

Han concurrido las siguientes empresas:

 NIF: B86317047 COMPAS CONSULTORES SERVICIOS TECNICOS DE INGENIERIA, ARQUITECTURA Y 

MEDIOAMBIENTE. Fecha de presentación: 28 de julio de 2024 a las 21:12:04

 NIF: B22319214 LAMA POWER & SERVICES, SLU. Fecha de presentación: 28 de julio de 2024 a las 

23:03:53

 NIF: 72984916M PEDRO BEL. Fecha de presentación: 29 de julio de 2024 a las 00:05:41

 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:

 

Admitir a los siguientes licitadores:

 NIF: B86317047 COMPAS CONSULTORES SERVICIOS TECNICOS DE INGENIERIA, ARQUITECTURA Y 

MEDIOAMBIENTE

 NIF: B22319214 LAMA POWER & SERVICES, SLU

 

Quedan excluidos los siguientes licitadores:

 NIF: 72984916M Pedro Bel 

       Motivo: Presenta la documentación fuera de plazo en PLACE.

Ambos licitadores admitidos, presentan sobre A “Documentación administrativa” y cumplen con  

la presentación del Anexo I “Declaración Responsable”.  

 

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 55/2024 - Dirección facultativa de las obras y 

demás documentos y trabajos técnicos precisos para las obras; incluyendo Estudio de Seguridad y Salud,  

Coordinación de Seguridad y Salud,  y  levantamiento topográfico y geotécnico de la  misma,  para la  

construcción de gimnasio municipal en la calle Joaquín Artigas en Ricla

 

Una vez comprobado que se cumple con la presentación de la documentación administrativa, se 

procede a la apertura del sobre C “Criterios evaluables mediante juicio de valor” de aquellas empresas 

que hayan sido admitidas:
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Ayuntamiento de RICLA (Zaragoza)

Plaza de España, 1 – Tel. 976 60 61 41 -  C.P. 50270

 NIF: B86317047 COMPAS CONSULTORES SERVICIOS TECNICOS DE INGENIERIA, ARQUITECTURA Y 

MEDIOAMBIENTE

 NIF: B22319214 LAMA POWER & SERVICES, SLU

 

Ambos presentan en el sobre C, memoria técnica exigida en los pliegos de la licitación, para su  

evaluación y valoración. 

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos,  para  su  

correspondiente evaluación.

 

Una vez se realice la evaluación y se remita la información por el equipo técnico, se volverá a 

convocar  la  mesa  de  contratación  para  proceder  a  la  apertura  de  la  proposición  económica  y  

documentación  cuantificable  de  forma  automática  (Sobre  B),  siempre  y  cuando  se  obtenga  en  la  

evaluación del juicio de valor un mínimo de 22,50 puntos. 

 

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:

 

 

 

D./Dña. JOSE ANTONIO SALAVERRIA COBOS                                           D./Dña. 

                      SECRETARIO/A                                                                    PRESIDENTE/A
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